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NÚMERO 2.120 

DIPUTACIÓN DE GRANADA 
 

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 
 

Convocatoria de ayudas a proyectos de cooperación 
internacional y educación para el desarrollo 

 
EDICTO 

 
Extracto de la resolución de 4/04/2023 de la Presiden-

cia con asistencia de la Junta de Gobierno por el que se 
aprueba la Convocatoria de Ayudas a Proyectos de Co-
operación Internacional y Educación para el Desarrollo 

BDNS (Identif.): 686982 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b 

y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosub-
venciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/686982) 

Primero. Beneficiarios: Las entidades legalmente 
constituidas e inscritas formalmente en el Registro de 
Asociaciones y Federaciones de Asociaciones o en el 
Registro de Fundaciones, andaluces o estatales. Así 
como tener sede, domicilio social o delegación en la 
provincia de Granada con al menos un año de antigüe-
dad, que tengan entre sus fines la cooperación interna-
cional al desarrollo. 

Segundo. Objeto: Ayudas a proyectos de coopera-
ción internacional para el desarrollo. 

Tercero. Bases reguladoras: Bases de Ejecución del 
Presupuesto para 2023 y las propias de la Convocatoria. 

Cuarto. Cuantía: 450.000 euros 
- La cantidad total destinada a la Convocatoria es de 

405.000 euros para la Línea 1. La aportación económica 
máxima que realice la Diputación, no excederá de los 
29.000 euros para la ejecución de proyectos de coope-
ración internacional al desarrollo, que podrán realizarse 
en 12, 18 o 24 meses. 

- La cantidad total destinada a la Convocatoria es de 
45.000 euros para la Línea 2. La aportación económica 
máxima que realice la Diputación, no excederá de los 
15.000 euros para la ejecución de proyectos de educación 
para el desarrollo, que podrán realizarse en 12 meses. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 15 días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente extracto. 

Sexto. Otros datos. El pago de la subvención se efec-
tuará de forma anticipada. 

Séptimo: Página web de la Convocatoria: https:// 
www.dipgra.es/amplia-actualidad/inicio/ayudas-pro-
yectos-cooperacion-internacional-educacion-desarro-
llo-2023 

 
Granada, 4 de abril de 2023.-La Vicepresidenta 2ª y 

Diputada Delegada de Bienestar Social, fdo.: Olvido de 
la Rosa Baena. n 
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